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República de Colombia 

 
Tribunal Contencioso Administrativo del Valle del Cauca 

 
 

Magistrada Ponente: Ana Margoth Chamorro Benavides 
 

AUTO No. 28 
Santiago de Cali, diez (10) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 
 

Radicación:  76-147-33-33-001-2017-00226-01 

Acción: Nulidad y restablecimiento del derecho-Laboral  

Demandante: Nidia Cataño Gordillo  
Apoderada: Laura Pulido Salgado  
notificacionescartago@lopezquinteroabogados.com  

Demandado: Nación- Ministerio de Educación- FOMAG  

notjudicial@fiduprevisora.com 

notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co  

Instancia: Segunda 

Asunto:  Corrección de sentencia.  

                                                                               
AUTO DE PUBLICIDAD PROCESAL Y CORRECCIÓN DE SENTENCIA  

 
I. PUBLICIDAD.  

  
Por Acuerdo PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020 se levantó la suspensión de 
términos decretada por el Consejo Superior de la Judicatura entre el 16 de marzo y 
el 31 de junio de 2020.  En tal virtud:   
  
El canal oficial de comunicación e información para recibir memoriales únicamente 

para este asunto es el correo electrónico: 

rpmemorialestadmvcauca@cendoj.ramajudicial.gov.co    

Las partes informarán el canal digital elegido para surtir las actuaciones y 
notificaciones del presente proceso. En su defecto se tomarán como tales los 
correos electrónicos que obran en el proceso y en el SIRNA.   
 

 

II. Antecedentes  

 

Mediante providencia del 19 de agosto de 2020 el Despacho resolvió confirmar la 
sentencia No. 026 del 03 de marzo de 2019 proferida por el Juzgado Primero 
Administrativo Oral de Cartago (fls. 118-121) 
 
La Secretaría de esta Corporación realizó la devolución del expediente el 28 de 
septiembre de 2020 (fl. 124). 
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El Juzgado mediante auto de sustanciación No. 699 del 1° de diciembre de 2020 
resolvió devolver el expediente para que de oficio se corrigiera el numeral primero 
de la parte resolutiva de la sentencia dado que por error involuntario se dispuso 
confirmar la sentencia del 03 de marzo de 2019 cuando lo correcto es 07 de marzo 
de 2019. 
 
 

III. CONSIDERACIONES 
 
 

El Artículo 286 del Código General del Proceso, dispone: 
 
 

“Corrección de errores aritméticos y otros: toda providencia en que se 
haya incurrido en error puramente aritmético puede ser corregida por el 
juez que la dictó en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, 
mediante auto. (…) 

 
Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por 
omisión o cambio de palabras o alteración de estas, siempre que estén 
contenidas en la parte resolutiva o influyan en ella” 

 
 
Una vez revisado el expediente se evidencia que la sentencia de primera instancia fue 
proferida el 07 de marzo de 2019 por el Juzgado Primero Administrativo Oral de 
Cartago.  
 
Lo anterior permite proceder a corregir la parte resolutiva de la sentencia, en el sentido 
de precisar que la sentencia de primera instancia fue proferida el 07 de marzo de 2019 
y no el 03 de marzo de 2019 como se indicó en la providencia referida.  
 
En consecuencia, el Tribunal Contencioso Administrativo del Valle del Cauca, 
administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la 
ley, 
 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: CORREGIR el numeral primero de la sentencia del 19 de agosto de 2020, 
en el sentido de indicar que se confirma la sentencia No. 026 del 07 de marzo de 
2019 y no del 03 de marzo de 2019.  
 
SEGUNDO: En firme esta providencia, devolver el expediente hibrido al Juzgado de 
origen, previa anotación en SAMAI. 
 
Esta decisión fue discutida y aprobada en Sala Virtual de la fecha, según 
consta en acta que se entrega a la Secretaría de la Corporación por medios 
virtuales, atendiendo las circunstancias de salubridad pública que se 
presentan en el país a raíz del COVID-19 y suscrita electrónicamente en la 
plataforma http://samairj.consejodeestado.gov.co/ en donde se puede 
corroborar su autenticidad. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

http://samairj.consejodeestado.gov.co/
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Los Magistrados,  

 

 

 
                                     

                      

                                  

 

 


